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Buey de mar* (Cancer pagurus) CÓDIGO FAO*: CRE
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OTRAS DENOMINACIONES:

INGLÉS (a): Edible crab 

FRANCÉS (a): Tourteau

ITALIANO (b): Granciporro atlantico

PORTUGUÉS (b): Sapateira

NOMBRE COMERCIAL EN LAS DISTINTAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
(solo si es distinto al nombre comercial del Estado)*: 

Asturias: Ñocla; Baleares: Bou de mar; Cantabria: Masera; Cataluña: Bou; 
Galicia: Boi; Valencia: Bou.

* Según la resolución anual de la Secretaría General de Pesca, por la que se establece y se publica el listado de 
denominaciones comerciales de especies pesqueras y de acuicultura admitidas en España.

DENOMINACIONES LOCALES EN ANDALUCÍA**: Esta especie recibe el nombre de buey en todo el litoral andaluz.

Otras denominaciones según: 

(a) Lista ASFIS de especies para los fines de estadísticas de pesca de la FAO.

(b) Reglamentos nacionales.

*** Según la publicación Especies de Interés Pesquero en el Litoral de Andalucía de la Consejería de Agricultura y 
Pesca de la Junta de Andalucía (2001).

CARACTERÍSTICAS MORFOLÓGICAS***:

1. Caparazón hexagonal mucho más ancho que largo y algo convexo dorsalmente.

2. Color del cuerpo pardo-amarillenta con el extremo de las pinzas de color negro. La superficie ventral 
es blanquecina con tonos rojizos.

TALLAS MÍNIMAS REGLAMENTARIAS****:
• BIOLÓGICA: 

• COMERCIAL: No regulada.

MEDITERRÁNEO: 

● No regulada

ATLÁNTICO: 

● 130 mm (CIEM VIII y IX) (C) (1)

****NORMATIVA DE APLICACIÓN:

(1) Reglamento (UE) 2019/1241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de junio de 2019, sobre la conservación 
de los recursos pesqueros y la protección de los ecosistemas marinos con medidas técnicas. (DO L 198 de 25.7.2019)

** Según la publicación Especies de Interés Pesquero en el Litoral de Andalucía de la Consejería de Agricultura y Pesca 
de la Junta de Andalucía (2001).


	Diapositiva 2

